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Exteniíón

Rama Economía general:

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

Año completo.
Año completo.
AAo completo.
Afta completo.
Mo completo.
Año completo,
Año completo ca·

da una.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 18 de septiembre de 1971.

Rama Administración pública:

Derecho.y organización de la Administración
pública Año completo.

Historia de las doctrinas poUticas Año completo.
Teoría eqmómica '..... Año completo.
Estructura y organización económica Año completo.
Historia económica de España , Año completo.
Instituciones económicas internacionales 1.el' cuatrimestre.
Organismos .laborales y Seguridad Social... 2." cuatrimestre.
MétOdos estadísticos o.. •••••••• Año completo.
y una optativa de las otras ramas Año completo.

Este Ministerio ha resuelto aprobar provisionalmente el
plan de estudios del segundo curso de la ,citada Facultad en
la forma siguiente:

Teoría microeconómica _..................... l.er cuatrimestre.
Teotia macroeconómica (dinero y Bancal 2:' cuatrimestre.
Estructurá y organización económica Año completo.
Historia eCQnómica de ~paña '... Año completo.
Matemáticas para la economía Año completo.
Estadistica descriptiva , l.er cuatrimestre.
Estadística teórica , 2,." cuatrimestre.
y dos optativas de las otras ramas Año completo ca..,;

da una.

Rama Economía de la Empresa:

Microeconomía , l."r cuatrimestre.
EconOllÚa de la Empresa Ado completo.
Contab111dad de la Empresa ; Año completo.
Macroeconomía (entorno empresaria}) 2." cuatrimestre.
Derecho mercantil y ,de la Empresa 1.<»' cuatrimestre.
Instituciones y relaciones laborales 2." cuatrimestre.
Matemáticas empresariales Año completo.
Métodos estadísticos : Afto completo.
y una optativa de las otras ramas ;...••. Año completo.

Rama Sociología:

Microsociología (acción social y grupos) .. ,,~.
Evolución del pensamiento sociológico .
Teoría del Estado ,............•
Matemáticas para ciencias sociales , .
Análisis microeconómico , , ..
Métodos estadísticos ..
y dos optativas de las otras ramas

RELACIÓN QUE SE CITA

Estación elevadora
Finca número l.-..Inmobm~ia Gayabeoo.

Tubería 1

Finca número 1-2.-",Inmobilíaria Gayaba-.

Tubería JI

Finca número l.-clnmob~liaria Gayabe,..

Tubería 111

Finca' número l.-.Inmobiliaria Gayabe••

Segun lo dispuesto en el ar~culo 56~2 del Reglamento de
la Ley de Expropiación Fonosa de 26' de abril de 1957; las per
sonas que se C9nsideren afectadas j)odrlm formular por escriio
ante esta Confederación, basta el momento del levantamiento
de las actas previas de ocupación, alegaciones a los solos efec
tos de subsanar posibles errorás que se hayan podido producir
al relacionar los bienes afectados. '

Mad~~d. 1 de diciembre "Cie .1971.--'El Ingeniero Director~ por
delegaclOn, al Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.
7.43S·E.

RESO!-UCIQN ,de la Confederación Hidrográfica del
Guachana. por la que- se señatan. lugar, día y hora
para 61 levantamiento de la~ actas previas a la
ocupación de los terrenO$necesarws para las obras
de red principal de rtego del sector f-2.0 de la am
pliac~n cie~()n (SUbs6ctor de aspersión), en el
térmmo municJpal de Badajaz. .

In.cluída dicha obra en el "Plan Badafoz»-, declarado de ur
genCIa ~or Decreto ,de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento
<!e lo dispuesto en .el .articulo 52 de la Ley de Expropiación
For:zosa d:e 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propie
tanos .y tItulares de de~hos afectados por lam~ncionadaobra
que fIguran en la, siguiente. relación, que deberán acudir al'
Ayuntamiento de Badajoz el próximo día 17 de diciembre a
las doce horas, -para que previo traslado a las fincas p~ra
tomar sobre el terteno los datos necesarios, se levanten las co
rrespondientes actas. previas a la ocupacíón.

A dich<! tícto debEttim asistir los afectados (propietarios.
arrendatanos. etc.) personalmente o bien representados por
una ~rsona .debidamente autorizada para actuar en su nombre.
Aportarán ·la documentación acre<iitativa de su titularidad (bien
certificado ?el Registro da ·la Propiedad o escritura públtca o
&US fotocopIas, etcJ, el recibo de la .contribución que abarque
los dos últimos atlos o fotocopias de los mismos. Los afectados
pueden hacerse acompajiar a SU costa de sus Peritos y un
Notario. si lo estiman oportuno.

SegUn lo dispuesto en el artíouló sa·2 del Reglamento de
lá Ley de ExpropiacIón Forzosa de 26 de abril de 1957. las per
sonas que se consi4eren afectadas podrán formular por escrito
ante esta Confederación hasta el momento del levantamiento
d(~ las actas previas a la ocupación••alegaciones a los solos efec
tos de subsanar posibles eITOres que se hayan podido producir
al relacionar los bienes afectados. -

Madr:id, 1 de diciembre de 197Í.-EI Ingeniero Director, pqr
delegaCIón, el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.
7.436-E. _

RELACIÓN- QUE SE CITA

Tubería 1

Finca número l.-Don Manuel Villalob05 Pérez.
Finca número 2.-Doftt\ Josefa Pacheco.,
Finca' número 3.-Oon Modesto· Pinilla Porras.

Tubería 11

Finca número l.-Viuda del señor Conde de Torata.

MINISTERio'
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 tU septiembre de 1971 por la que se
aprueba provisionalmente el plan de estudios del
segundo curso de· la Facultad de Ciencias PolUlcas.
Económicas >' Comerciales de la Universidad de
Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta fOTmu1ada por el Decanato de
la Facultad de Ciencias Políticas. Económicas y Comerciales
de la Universidad de BaPoerona y. el . informe favorable del
Rectorado de la mencionada· Universidad,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCJON de la Delegación ProvinciaL de Ovie
do por la que se liutortz.o y declara la utilidad
pública en concreto de la tnstalación eléctrka Que
se ctta.

Cumplidos los trámites· reglamentarios en el expediente nú
mero 28,254. incoado eIi esta Delegación Provincial a instancia
de "Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A... , con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta. 1. solicitando autorización y declaración
de utilidad pública a los efectos. de la imposición de servidum·
bre de paso de la instalación eléctric$ cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación. tipo interiQr. de 400 KVA., 20/0,380
kilovoltios. en la Dehesa. Trema.des, Gijón.

Esta. Delegación Provincial. en cumplirtúento de' lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939. Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamep.to de Esta
ciones Transformadorall y Centrales de 23 de ·febrero de 1949
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalací6n eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de lam.lsma a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso en las condici()nes~


